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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

2/11/2021 

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Reino de España y la República de Mauricio, hecho en 
Aqaba el 3 de diciembre de 2019. 

3/11/2021 

Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de directivas de la Unión Europea en 
las materias de bonos garantizados, distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva, 
datos abiertos y reutilización de la información del sector público, ejercicio de derechos de autor y 
derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones y suministros, 
de personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y 
energéticamente eficientes. 

Resolución de 2 de noviembre de 2021, del Banco de España, por la que se publica el tipo de 
rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años por 
su consideración como uno de los tipos de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario de 
acuerdo con la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios. 

Orden TED/1182/2021, de 2 de noviembre, por la que se regula el procedimiento y requisitos 
aplicables al concurso público para la concesión de capacidad de acceso de evacuación a la red de 
transporte de energía eléctrica de instalaciones de generación de procedencia renovable en el Nudo 
de Transición Justa Mudéjar 400 kV y se procede a su convocatoria. 

Resolución de 2 de noviembre de 2021, del Banco de España, por la que se publica el tipo de 
rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años por 
su consideración como uno de los tipos de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario de 
acuerdo con la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios. 

Resolución de 2 de noviembre de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

Resolución de 28 de octubre de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se comunica al operador del sistema eléctrico un nuevo valor a efectos de la determinación 
del precio de las necesidades elásticas previstas en el P.O.3.3 para el mes de noviembre de 2021. 

4/11/2021 

Resolución de 28 de octubre de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establecen provisionalmente las retribuciones de las empresas distribuidoras de energía 
eléctrica R1-205, R1-258 y R1-314 para los ejercicios 2020 y 2021. 

5/11/2021 

Resolución de 4 de noviembre de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia 
financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas 
y entidades locales. 
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Resolución de 30 de octubre de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se fija el precio medio de la energía a aplicar en el cálculo de la retribución del servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad prestado por los consumidores de los sistemas eléctricos de los 
territorios no peninsulares a los que resulta de aplicación la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, 
durante el cuarto trimestre de 2021. 

Instrucción 1/2021, de 2 de noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, por la que se 
establecen directrices respecto de la función consultiva de la Agencia, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre 
circulación de esos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y el Estatuto de la Agencia Española de Protección 
de Datos, aprobado por el Real Decreto 389/2021, de 1 de junio. 

Resolución de 2 de noviembre de 2021, del Banco de España, por la que se publican los índices y 
tipos de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de 
tipo de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para 
la obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

6/11/2021 

Orden HFP/1202/2021, de 4 de noviembre, por la que se determina la fecha de publicación y los 
correspondientes ficheros y registros del listado comprensivo de los deudores a la Hacienda Pública 
y responsables solidarios por deudas o sanciones tributarias que cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 95 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
aplicación de lo establecido en la disposición transitoria segunda de la Ley 11/2021, de 9 de julio. 

8/11/2021 

Acuerdo de 21 de octubre de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, relativo al Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, de 27 de septiembre de 
2021. 

9/11/2021 

Real Decreto-ley 25/2021, de 8 de noviembre, de medidas en materia de Seguridad Social y otras 
medidas fiscales de apoyo social.  

Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Real Decreto 970/2021, de 8 de noviembre, por el que se modifican el Real Decreto 1644/1997, de 
31 de octubre, relativo a las normas de autorización administrativa y requisitos de solvencia de las 
sociedades de reafianzamiento, el Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, sobre el cambio de 
moneda extranjera en establecimientos abiertos al público distintos de las entidades de crédito, y el 
Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

Real Decreto 970/2021, de 8 de noviembre, por el que se modifican el Real Decreto 1644/1997, de 
31 de octubre, relativo a las normas de autorización administrativa y requisitos de solvencia de las 
sociedades de reafianzamiento, el Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, sobre el cambio de 
moneda extranjera en establecimientos abiertos al público distintos de las entidades de crédito, y el 
Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

Resolución de 26 de octubre de 2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se modifica la de 13 de enero de 2021, por la que se establece la estructura y 
organización territorial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Resolución de 28 de octubre de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se fijan los precios definitivos del combustible gas natural del segundo semestre de 2020, a aplicar 
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en la liquidación de cada grupo generador en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares 
para dicho periodo. 

11/11/2021 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para 
la reconstrucción económica y social de la isla de La Palma. 

Real Decreto 982/2021, de 10 de noviembre, por el que se modifican el Real Decreto 1412/2000, de 
21 de julio, de creación del Consejo de Política Exterior, y el Real Decreto 634/2021, de 26 de julio, 
por el que se reestructura la Presidencia del Gobierno. 

Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas 
durante el mes de octubre de 2021 como normas españolas. 

Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de 
octubre de 2021. 

Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación 
Española de Normalización, durante el mes de octubre de 2021. 

Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la 
Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de octubre de 
2021. 

Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas europeas e 
internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de octubre de 2021. 

13/11/2021 

Orden PCM/1238/2021, de 12 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 2 de noviembre de 2021, por el que se aprueban las instrucciones por las que se determina el 
procedimiento de entrada y permanencia de nacionales de terceros países que ejercen actividad en 
el sector audiovisual. 

15/11/2021 

Resolución de 12 de noviembre de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de 
noviembre de 2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

Resolución de 11 de noviembre de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se modifican las reglas de funcionamiento del mercado para la introducción de un 
mecanismo de pago anticipado previo a la emisión de la nota de cargo semana. 

16/11/2021 

Orden TED/1247/2021, de 15 de noviembre, por la que se modifica, para la implementación de 
coeficientes de reparto variables en autoconsumo colectivo, el anexo I del Real Decreto 244/2019, de 
5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 
autoconsumo de energía eléctrica. 

17/11/2021 

Resolución de 11 de noviembre de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que 
se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las 
erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la isla de La Palma. 
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Resolución de 11 de noviembre de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que 
se prorrogan las medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social 
y económica. 

Resolución de 11 de noviembre de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 22/2021, de 26 de octubre, por el que 
se adoptan medidas urgentes para la organización en España de la XXIV reunión de la Asamblea 
General de la Organización Mundial del Turismo. 

18/11/2021 

Resolución de 17 de noviembre de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

19/11/2021 

Acuerdo de 4 de noviembre de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se atribuye al Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Granada el conocimiento 
exclusivo, pero no excluyente de los asuntos, materias y litigios derivados de la Ley 24/2015, de 24 
de julio, de Patentes; de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas; y de la Ley 20/2003, de 7 de 
julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial, compartiendo esta competencia con el Juzgado de 
lo Mercantil núm. 1 de Granada. 

20/11/2021 

Orden INT/1269/2021, de 19 de noviembre, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

24/11/2021 

Real Decreto-ley 27/2021, de 23 de noviembre, por el que se prorrogan determinadas medidas 
económicas para apoyar la recuperación. 

Real Decreto 1041/2021, de 23 de noviembre, por el que se modifican el Real Decreto 2606/1996, de 
20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades de crédito; y el Real Decreto 
1012/2015, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 11/2015, de 18 de junio, de 
recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, y por el que 
se modifica el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos 
de entidades de crédito. 

25/11/2021 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de directivas 
de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución transfronteriza de 
organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la información del sector público, 
ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y 
a las retransmisiones de programas de radio y televisión, exenciones temporales a determinadas 
importaciones y suministros, de personas consumidoras y para la promoción de vehículos de 
transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes. 

Orden TES/1287/2021, de 22 de noviembre, por la que se adapta en función del progreso técnico el 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

26/11/2021 

Resolución de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 19 de noviembre de 2021. 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2021-18808%20-%201%20pág.%20-%20207%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-18808%20-%201%20pág.%20-%20207%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-18808%20-%201%20pág.%20-%20207%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-18808%20-%201%20pág.%20-%20207%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-18809%20-%201%20pág.%20-%20210%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-18809%20-%201%20pág.%20-%20210%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-18809%20-%201%20pág.%20-%20210%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-18809%20-%201%20pág.%20-%20210%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-18967%20-%201%20pág.%20-%20211%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-18967%20-%201%20pág.%20-%20211%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19034%20-%201%20pág.%20-%20212%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19034%20-%201%20pág.%20-%20212%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19034%20-%201%20pág.%20-%20212%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19034%20-%201%20pág.%20-%20212%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19034%20-%201%20pág.%20-%20212%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19034%20-%201%20pág.%20-%20212%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19072%20-%202%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19072%20-%202%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19072%20-%202%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19072%20-%202%20págs.%20-%20224%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/24/pdfs/BOE-A-2021-19305.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/24/pdfs/BOE-A-2021-19305.pdf
PDF%20(BOE-A-2021-19307%20-%2038%20págs.%20-%20502%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19307%20-%2038%20págs.%20-%20502%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19307%20-%2038%20págs.%20-%20502%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19307%20-%2038%20págs.%20-%20502%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19307%20-%2038%20págs.%20-%20502%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19307%20-%2038%20págs.%20-%20502%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19369.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19369.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19369.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19369.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19369.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19369.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/25/pdfs/BOE-A-2021-19369.pdf
PDF%20(BOE-A-2021-19371%20-%2023%20págs.%20-%20804%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19371%20-%2023%20págs.%20-%20804%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19371%20-%2023%20págs.%20-%20804%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19593%20-%203%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19593%20-%203%20págs.%20-%20237%20KB)
PDF%20(BOE-A-2021-19593%20-%203%20págs.%20-%20237%20KB)


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Noviembre 2021 
 

P
ág

in
a5

 

Resolución de 18 de noviembre de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se comunica al operador del sistema eléctrico un nuevo valor a efectos de la determinación 
del precio de las necesidades elásticas previstas en el P.O.3.3 para el mes de diciembre de 2021. 

27/11/2021 

Corrección de errores a la Resolución de 22 de octubre de 2020, de la Secretaría General Técnica, 
en virtud del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales. 

Orden INT/1304/2021, de 26 de noviembre, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Resolución de 26 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, por la que se 
modifica la de 4 de junio de 2021, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada 
de España. 

29/11/2021 

Orden SND/1309/2021, de 26 de noviembre, sobre las condiciones de cuarentena a las que deben 
someterse las personas procedentes de países de alto riesgo a su llegada a España, durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 26 de noviembre de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se disponen determinadas emisiones de Obligaciones del Estado en el mes de diciembre de 
2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

 

Derecho de la Unión Europea  

5/11/2021 

AYUDA ESTATAL — ESPAÑA. Ayuda estatal SA.54155 (2021/N) — Laudo arbitral de Antin — 
España. Invitación a presentar observaciones en aplicación del artículo 108, apartado 2, del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

10/11/2021 

Recomendación (UE) 2021/1945 del Consejo, de 9 de noviembre de 2021, por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el 
posible levantamiento de dicha restricción. 

11/11/2021 

Reglamento Delegado (UE) 2021/1950 de la Comisión de 10 de noviembre de 2021 que modifica la 
Directiva 2009/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que se refiere a los umbrales para 
los contratos de obras, suministros y servicios (Texto pertinente a efectos del EEE). 

Reglamento Delegado (UE) 2021/1951 de la Comisión de 10 de noviembre de 2021 que modifica la 
Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que se refiere a los umbrales para 
las concesiones (Texto pertinente a efectos del EEE). 

Reglamento Delegado (UE) 2021/1952 de la Comisión de 10 de noviembre de 2021 que modifica la 
Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que se refiere a los umbrales para 
los contratos públicos de obras, suministros y servicios y los concursos de proyectos (Texto pertinente 
a efectos del EEE). 
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Reglamento Delegado (UE) 2021/1953 de la Comisión de 10 de noviembre de 2021 que modifica la 
Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que se refiere a los umbrales para 
los contratos públicos de obras, suministros y servicios y los concursos de proyectos (Texto pertinente 
a efectos del EEE). 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2019/876 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2019, por el que se modifica el Reglamento (UE) núm. 575/2013 en lo que se refiere a la 
ratio de apalancamiento, la ratio de financiación estable neta, los requisitos de fondos propios y 
pasivos admisibles, el riesgo de crédito de contraparte, el riesgo de mercado, las exposiciones a 
entidades de contrapartida central, las exposiciones a organismos de inversión colectiva, las grandes 
exposiciones y los requisitos de presentación y divulgación de información, y el Reglamento (UE) 
núm. 648/2012 (Diario Oficial de la Unión Europea L 150 de 7 de junio de 2019). 

16/11/2021  

Corrección de errores del Reglamento (CE) núm. 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo (DO L 399 de 
30.12.2006). 

Corrección de errores del Reglamento (CE) núm. 805/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de abril de 2004, por el que se establece un título ejecutivo europeo para créditos no 
impugnados (DO L 143 de 30.4.2004). 

Nombramiento del consejero auditor en determinados procedimientos de competencia. 

17/11/202 

Reglamento Delegado (UE) 2021/2003 de la Comisión, de 6 de agosto de 2021, por el que se 
completa la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante la creación de 
la plataforma de desarrollo de energías renovables de la Unión (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo).   

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2007 de la Comisión, de 16 de noviembre de 2021, por el que 
se establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) núm. 904/2010 del Consejo en lo que 
respecta al régimen especial de las pequeñas empresas. 

18/11/2021 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (DO L 57 
de 18.2.2021). 

19/11/2021 

Recomendación (UE) 2021/2022 del Consejo, de 18 de noviembre de 2021, por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el 
posible levantamiento de dicha restricción. 

23/11/2021 

Reglamento (UE) 2021/2036 de la Comisión, de 19 de noviembre de 2021, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) núm. 1126/2008, por el que se adoptan determinadas normas internacionales de 
contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) núm. 1606/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a la Norma Internacional de Información Financiera 17 (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo).  

24/11/2021 

Decisión (UE) 2021/2040 del Banco Central Europeo de 11 de noviembre de 2021 por la que se 
modifica la Decisión (UE) 2016/2247 sobre las cuentas anuales del Banco Central Europeo 
(BCE/2021/52).  

Orientación (UE) 2021/2041 del Banco Central Europeo de 11 de noviembre de 2021 por la que se 
modifica la Orientación (UE) 2016/2249 sobre el régimen jurídico de la contabilidad y la información 
financiera en el Sistema Europeo de Bancos Centrales (BCE/2021/51).  
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Comunicación de la Comisión Sexta modificación del Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda 
estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 y modificación 
del anexo de la Comunicación de la Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la 
exportación a corto plazo (2021/C 473/01).  

26/11/2021 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2021/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021, por el que se establece el Fondo de Transición Justa (DO L 231 de 30.6.2021). 

29/11/2021 

Reglamento de ejecución (UE) 2021/2082 de la Comisión de 26 de noviembre de 2021 por el que se 
establecen las disposiciones de ejecución del Reglamento (UE) núm. 376/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema europeo común de clasificación de riesgos (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

30/11/2021 

Decisión (UE) 2021/2098 DEL CONSEJO de 25 de noviembre de 2021 por la que se prorroga de 
nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo establecida mediante la Decisión 
(UE) 2020/430, habida cuenta de las dificultades para viajar como consecuencia de la pandemia de 
COVID-19 en la Unión. 
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Contencioso-Administrativa 

Procesal. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda “Si en el 
procedimiento abreviado y una vez expirado el plazo de subsanación de 10 días concedido por el 
Juzgado para presentar la demanda sin haberlo hecho así la parte recurrente, el órgano judicial ha 
de dictar una resolución que declare la caducidad del plazo para formalizar la demanda, en cuyo caso 
deberá admitirse el escrito de demanda si se presenta dentro del día en que se notifique aquella 
resolución, o bien si el Juzgado ha de dictar un auto de archivo del procedimiento sin que sea posible, 
la rehabilitación del plazo para presentar la demanda”.  

En este sentido, la Sala manifiesta:  

“Hemos dejado constancia de que la doctrina es tajante respecto a la improrrogabilidad de los plazos 
para preparar o interponer un recurso a tenor del contenido del artículo 128 LJCA.  

Ninguna duda ofrece que el termino preparación se refiere al escrito de preparación del recurso de 
casación, artículo 89 LJCA, mientras que la interposición tanto abarca el artículo 92 LJCA, 
interposición del recurso de casación, como la interposición del recurso de apelación, artículo 85 
LJCA, y el escrito de interposición del recurso contencioso administrativo en el procedimiento 
ordinario, artículo 45 LJCA. Los plazos establecidos en los antedichos preceptos lo son de caducidad 
por lo que no pueden ser objeto de rehabilitación como tajantemente expresa la norma legal y su 
interpretación jurisprudencial.  

En el procedimiento ordinario el artículo 52.2. LJCA se refiere a la demanda cuya presentación admite 
si se hace dentro del día en que se declare por auto la caducidad del recurso.  

Una de las particularidades del procedimiento abreviado reside en que la interposición del recurso y 
el escrito de demanda se integran en un único escrito/trámite. En cambio, (…), que la regulación de 
dicho trámite en el procedimiento ordinario se disocia en dos escritos separados con contenido y 
plazos de presentación distintos, aunque el escrito de demanda debe dirigirse contra el mismo acto o 
disposición general indicado en el escrito de interposición del recurso contencioso-administrativo así 
como mantenerse la pretensión inicial interesada. 

A la vista de lo argumentado en el razonamiento anterior la respuesta a la cuestión de interés 
casacional es que en el procedimiento abreviado, una vez expirado el plazo de subsanación de 10 
días concedido por el Juzgado para presentar la demanda sin haberlo hecho, cuando hubiere sido 
iniciado el procedimiento por un escrito presentado en plazo y el órgano judicial hubiere dictado una 
resolución declarando la caducidad del plazo para formalizar la demanda, deberá admitir el escrito 
que la formule si se presenta dentro del día en que se notifica aquella resolución”. STS, Contencioso-
Administrativo, 4ª, de 25 de octubre de 2021.  

Acreditación ante la Administración de la representación de una persona jurídica. La Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda la representación de una persona jurídica, 
así como la acreditación de la misma ante la Administración.  

En este sentido, la Sala, declara:  

“En respuesta a las cuestiones de interés casacional planteadas en el recurso de admisión de este 
recurso de casación, la Sala mantiene los criterios jurisprudenciales establecidos en nuestra 
precedente sentencia nº 1179/2021, de 28 de septiembre (casación 1379/2020), que reiteramos con 
las matizaciones y alteraciones que resultan de las circunstancias concurrentes en el caso examinado 
en este recurso:  

“1.- El Consejero Delegado de una sociedad de capital en quien el Consejo de Administración haya 
delegado todas las funciones y facultades correspondientes al Consejo de Administración, excepto 
las indelegables por Ley, en los términos previstos por los artículos 233.2.d) del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital y 149.1 del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 
de julio, ostenta el poder de representación de la sociedad, por lo que puede actuar como 
representante de la misma ante la Administración Pública sin necesidad de disponer de un poder 
específico para ello.  
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2.- El Consejero Delegado de una sociedad de capital en los términos del apartado anterior, que ha 
obtenido del organismo certificador competente un certificado de firma electrónica que le habilita para 
actuar telemáticamente en representación de una persona jurídica no necesita aportar, mientras esté 
vigente dicho certificado, un poder de representación de la sociedad con motivo de cada actuación 
concreta ante la Administración”. 

A la vista de ello, la Sala estima el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de 
una Sociedad Anónima contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia, sede La Coruña, de 20 de noviembre de 2020. STS, Contencioso-
Administrativo, 3ª, 25 de octubre de 2021.  

Energía renovable. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda si el 
incumplimiento del plazo máximo de treinta y seis meses previsto en el apartado 8 del artículo 4 del 
Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector 
energético y se aprueba el bono social, “supone únicamente el que sea revocado el derecho 
económico asociado a la inclusión en el Registro de preasignación de retribución, o si lleva aparejada, 
también, la incautación por parte de la Administración de la garantía aportada en virtud del número 3 
del citado artículo 8 y, en caso de respuesta afirmativa, en qué supuestos”; así como, “si la obligación 
prevista en el apartado 8 del artículo 4 de dicho Real Decreto-ley “es exigible únicamente respecto de 
la propia instalación con independencia del promotor que la ejecute”.  

En este sentido, reiterando la doctrina establecida en la sentencia de 19 de julio de 2021 (Rec. Cas. 
núm. 7234/2020), declara:  

“(…) el incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 4.8 del Real Decreto-ley 6/2009, de 
30 de abril, en el plazo marcado por la norma, lleva aparejada también, como regla general, la 
incautación por parte de la Administración de la garantía aportada por el solicitante al inscribirse en 
el Registro de preasignación.  

Ahora bien, la caución o garantía depositada debe ser devuelta cuando el incumplimiento no sea 
imputable al solicitante sino a la conducta de un tercero o de la Administración que resulta 
determinante para poder ejecutar en plazo el proyecto pretendido. Lo que, como se ha expuesto, no 
es aquí el caso.  

En segundo lugar, en este caso, se han incumplido todos los plazos, sin justificación exonerante 
alguna. Lo cierto es que no se puso en marcha la instalación dentro del plazo legalmente establecido, 
sino que tuvo lugar, por un tercero, cuando ya se había consumado el incumplimiento, por lo que, en 
consecuencia, resulta irrelevante que la obligación impuesta por el artículo 4.8 del Real Decreto-ley 
pueda ser exigible respecto de la propia instalación, con independencia del promotor que la ejecute.  

A la vista de ello, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal desestima el recurso 
interpuesto por una sociedad anónima, contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, 6ª, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 18 de junio de 2020, que resolvió 
el recurso contencioso-administrativo, a instancia del mismo recurrente en casación, sobre resolución 
que resolvía el procedimiento de incautación de garantías depositadas para la inscripción en el extinto 
Registro de preasignación”. STS, Contencioso-Administrativa, 3ª, de 4 de noviembre de 2021. 

Civil/Mercantil  

Procesal Civil. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que estima el recurso extraordinario por 
infracción procesal interpuesto contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, 11ª, de 7 de 
marzo de 2019, manifiesta:  

“1.- El efecto de cosa juzgada que la sentencia de la Audiencia Provincial reconoce al laudo arbitral 
es el efecto de cosa juzgada negativa a que hace referencia el art. 222.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que dispone:  

"La cosa juzgada de las sentencias firmes, sean estimatorias o desestimatorias, excluirá, conforme a 
la ley, un ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del proceso en que aquélla se produjo".  

El apartado 3 de dicho precepto legal prevé, en lo que aquí es relevante, que la cosa juzgada afectará 
a las partes del proceso en que se dicte.  
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2.- De acuerdo con el razonamiento de la Audiencia, el hoy recurrente, en tanto que obtuvo un laudo 
arbitral en que se reconocía a su favor una obligación pecuniaria con cargo a determinadas personas 
físicas y jurídicas, no puede promover con posterioridad una demanda para que se declare que otra 
sociedad responde de esa obligación solidariamente con una de las sociedades condenadas en el 
laudo, y se le condene a cumplir tal obligación, pues su pretensión debe satisfacerse en la ejecución 
del laudo arbitral.  

3.- En la demanda que ha dado origen a este litigio, el hoy recurrente demandó a una sociedad 
mercantil que no había sido parte en el proceso arbitral anterior ni, lógicamente, se le había impuesto 
obligación alguna en el laudo que puso fin a dicho proceso arbitral.  

4.- La acción ejercitada tenía por objeto que se declarase que la sociedad demandada, “(…) S.L.”, 
nacida de la escisión parcial de otra sociedad (“…S.L.”) que resultó condenada en el laudo arbitral a 
pagar una cantidad al demandante en este litigio, responde solidariamente de dicha obligación por 
aplicación de determinadas normas de la Ley 3/2009, de 3 abril, de modificaciones estructurales de 
las sociedades mercantiles, y se le condenase a pagarla.  

5.- El laudo arbitral no puede tener eficacia de cosa juzgada negativa respecto de la demanda origen 
de este litigio por varias razones. La primera razón, porque la sociedad hoy demandada no fue parte 
en aquel proceso arbitral, por lo que no se cumple el requisito de identidad subjetiva exigido por el art. 
222.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

6.- La segunda razón, porque tampoco la pretensión ejercitada coincide en uno y en otro litigio: en 
aquel, el fundamento de la acción era la existencia de cierto acuerdo entre las partes al que se 
pretendía dar cumplimiento; en este, la existencia de una escisión parcial, posterior al nacimiento de 
la obligación declarada en el laudo arbitral, de la que nacería una responsabilidad solidaria para la 
demandada respecto de una de las sociedades que resultó condenada en el laudo arbitral. Por tanto, 
falta el requisito de identidad de objeto que exige el art. 222.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil”. STS, 
Civil, 1ª, de 20 de octubre de 2021.  

Propiedad industrial. A la vista del contenido del artículo 34.2.c) de la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que desestima el recurso 
extraordinario por infracción procesal y de casación interpuesto por una entidad mercantil contra la 
sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, 28ª, de 18 de mayo de 2018, resalta:  

“El art. 34.2.c) LM confiere al titular de la marca registrada la facultad de “prohibir que los terceros, sin 
su consentimiento, utilicen en el tráfico económico: (...) c) Cualquier signo idéntico o semejante para 
productos o servicios que no sean similares a aquéllos para los que esté registrada la marca, cuando 
ésta sea notoria o renombrada en España y con la utilización del signo realizada sin justa causa se 
pueda indicar una conexión entre dichos bienes o servicios y el titular de la marca o, en general, 
cuando ese uso pueda implicar un aprovechamiento indebido o un menoscabo del carácter distintivo 
o de la notoriedad o renombre de dicha marca registrada”.  

Este precepto es la trasposición que la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, hizo del art. 5.2 
de la Primera Directiva 89/104/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros en materia de marcas, que habilitaba a 
"cualquier Estado miembro" para "disponer que el titular -de la marca- esté facultado para prohibir a 
cualquier tercero el uso, sin su consentimiento, en el tráfico económico, de cualquier signo idéntico o 
similar a la marca para productos o servicios que no sean similares a aquéllos para los que esté 
registrada la marca, cuando ésta goce de renombre en el Estado miembro y con la utilización del 
signo realizada sin justa causa se pretenda obtener una ventaja desleal del carácter distintivo o; del 
renombre de la marca o se pueda causar perjuicio a los mismos".  

Existe una doctrina muy consolidada del Tribunal de Justicia de la Unión Europea que, interpretando 
estos preceptos, ha establecido pautas para poder apreciar que una marca es notoria y también 
respecto del alcance de la especial protección que se confiere a estas marcas. 

De acuerdo con estas pautas interpretativas provenientes del TJUE, este Tribunal Supremo ha 
elaborado una doctrina jurisprudencial, que se contiene en la Sentencia 450/2015, de 2 de septiembre:  
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“Al respecto (el alcance de la protección de las marcas notorias), debemos recordar que la STJUE de 
23 de octubre de 2003, asunto C-408/01 (Adidas-Fitnessworld) entendió que "la protección que 
confiere el artículo 5, apartado 2, de la Directiva no está supeditada a que se constate un grado de 
similitud tal entre el signo y la marca de renombre que exista, para el público pertinente, un riesgo de 
confusión entre ambos. Basta que el grado de similitud entre el signo y la marca de renombre tenga 
como efecto que el público pertinente establezca un vínculo entre el signo y la marca”.  

"En este contexto, la STJUE de 27 de noviembre de 2008, asunto C-252/07 ("Intel-CPM"), puntualizó 
qué debía entenderse por tal vínculo: primero argumenta que "cuanto más fuerte sea el carácter 
distintivo de la marca anterior, bien sea intrínseco o haya sido adquirido por el uso de dicha marca, 
más probable será que, ante una marca posterior idéntica o similar, el público pertinente evoque la 
marca anterior"; y concluye después que "el hecho de que la marca posterior evoque la marca anterior 
al consumidor medio, normalmente informado y razonablemente atento y perspicaz, equivale a la 
existencia de dicho vínculo".  

Ahora bien, como recuerda STJUE 18 de junio de 2009, asunto C-487/07 (L'Oreal), "(l)a existencia de 
dicho vínculo en la mente del público constituye una condición necesaria pero insuficiente, por sí 
misma, para que se aprecie la existencia de una de las infracciones contra las que el artículo 5, 
apartado 2, de la Directiva 89/104 -equivalente al art. 9.1.c RMC- garantiza la protección a favor de 
las marcas de renombre". Esto es: para que exista infracción es necesario que mediante la evocación 
de la marca notoria, el empleo del signo controvertido conlleve un aprovechamiento indebido del 
carácter distintivo o de la notoriedad de la marca o perjudique su distintividad o notoriedad. Basta que 
concurra uno de estos tipos infractores [STJCE de 27 de noviembre de 2008 ("Intel-CPM")], sin que 
deban hacerlo todos: no es necesario que, además de un perjuicio para la notoriedad o distintividad 
de la marca notoria, exista un aprovechamiento desleal de dicha distintividad o notoriedad de la marca.  

“Según la reseñada STJUE 18 de junio de 2009, asunto C-487/07 (L'Oreal), “(e)l concepto de “ventaja 
desleal del carácter distintivo o del renombre de la marca" -también designado con los términos de 
"parasitismo" y de "free-riding"- no se vincula al perjuicio sufrido por la marca, sino a la ventaja 
obtenida por el tercero del uso del signo idéntico o similar. Dicho concepto incluye, en particular, los 
casos en los que, gracias a una transferencia de la imagen de la marca o de las características 
proyectadas por ésta hacia los productos designados por el signo idéntico o similar, existe una 
explotación manifiesta de la marca de renombre". STS, Civil, 1ª, de 26 de octubre de 2021.  

Marcas. Cálculo de la indemnización de daños y perjuicios. En relación con acciones por 
infracción de marcas comunitarias, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo interpreta la disposición 
sobre el cálculo de la indemnización de daños y perjuicios contenida en el artículo 43 de la Ley 
17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas (LM).  

En este sentido, la Sala manifiesta:  

“(…) El art. 43.2 LM se refería y se refiere (tras el RDL 23/2018, de 21 de diciembre) a los beneficios 
que haya obtenido el infractor como consecuencia de la violación. Al no establecerse mayor precisión, 
debemos aplicar la doctrina de esta sala sobre qué debe entenderse por beneficio obtenido por una 
actividad empresarial. La sala ha entendido, por ejemplo en el caso del contrato de distribución (entre 
otras, sentencia, 569/2013, de 8 de octubre) y, recientemente, del contrato de transporte continuado 
(sentencia 194/2020, de 25 de mayo), que resulta procedente descontar los gastos directos y la 
repercusión proporcional de los gastos generales e impuestos. Así en la sentencia, 569/2013, de 8 de 
octubre, razonamos: 

“el beneficio no se corresponde con la simple diferencia entre compras y ventas, sino que debería 
haber tenido en cuenta el resto de gastos a los que tuvo que hacer frente para obtener el producto de 
las ventas (gastos de personal, transportes, gastos financieros, y la repercusión de los gastos 
generales)”. 

En la medida en que en nuestro caso, el perito no descuenta estos gastos, la cifra que aporta no 
resulta lo suficientemente certera como entender determinada el beneficio obtenido por el infractor 
(…). STS, Civil, 1ª, de 10 de noviembre de 2021.   
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Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores. La Sala Novena del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, en el asunto C-655/20, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 38 de Barcelona, sobre la interpretación de los artículos 
3, apartado 1; 4, apartado 2, 5, 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, 
de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, 
ha declarado que:  

“1) El artículo 5 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas 
abusivas en los contratos celebrados con consumidores, y la exigencia de transparencia de las 
cláusulas contractuales, en el marco de un contrato de préstamo hipotecario, deben interpretarse en 
el sentido de que permiten al profesional no incluir en tal contrato la definición completa del índice de 
referencia que sirve para calcular un tipo de interés variable o no entregar al consumidor, antes de la 
celebración de ese contrato, un folleto informativo que recoja la evolución anterior de ese índice, por 
la razón de que la información relativa al mencionado índice es objeto de publicación oficial, siempre 
que, habida cuenta de los datos públicamente disponibles y accesibles y de la información facilitada, 
en su caso, por el profesional, un consumidor medio, normalmente informado y razonablemente 
atento y perspicaz, estuviera en condiciones de comprender el funcionamiento concreto del modo de 
cálculo del índice de referencia y de valorar así, basándose en criterios precisos y comprensibles, las 
consecuencias económicas, potencialmente significativas, de dicha cláusula sobre sus obligaciones 
financieras. 

2) Los artículos 3, apartado 1, 4, apartado 2, y 5 de la Directiva 93/13 deben interpretarse en el sentido 
de que, cuando un órgano jurisdiccional nacional considera que una cláusula contractual que tiene 
por objeto la fijación del modo de cálculo de un tipo de interés variable en un contrato de préstamo 
hipotecario no está redactada de manera clara y comprensible, en el sentido del artículo 4, apartado 
2, o del artículo 5 de dicha Directiva, le incumbe examinar si esa cláusula es «abusiva» en el sentido 
del artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva. 

3) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que obliga al juez 
nacional a ofrecer al consumidor la posibilidad de optar entre, por un lado, la revisión de un contrato 
mediante la sustitución de una cláusula contractual que fija un tipo de interés variable declarada 
abusiva por una cláusula que se remite a un índice previsto por la ley con carácter supletorio y, por 
otro lado, la anulación del contrato de préstamo hipotecario en su conjunto, cuando este no pueda 
subsistir sin esa cláusula. 

4) Los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13, a la luz del artículo 1, apartado 
2, de esta Directiva, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a que, en caso de nulidad 
de una cláusula abusiva que fije un índice de referencia para el cálculo de los intereses variables de 
un préstamo, el juez nacional sustituya, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el 

apartado 67 de la sentencia de 3 de marzo de 2020, Gómez del Moral Guasch (C‑125/18, 
EU:C:2020:138), dicho índice por un índice legal, aplicable a falta de acuerdo en contrario de las 
partes del contrato, cuando ambos índices se determinan por un método de cálculo de un nivel de 
complejidad equivalente y el Derecho nacional contempla esta sustitución en los supuestos pacíficos 
en los que se pretende el mantenimiento del equilibrio de las prestaciones entre las partes, a condición 
de que el índice sustitutivo refleje efectivamente una disposición supletoria de Derecho nacional. 

5) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que, en una 
situación en la que un contrato celebrado entre un profesional y un consumidor no puede subsistir 
tras la supresión de una cláusula abusiva y la anulación del contrato en su conjunto deja al consumidor 
expuesto a consecuencias especialmente perjudiciales, el juez nacional puede subsanar la nulidad 
de dicha cláusula sustituyéndola por una disposición supletoria de Derecho nacional, debiendo 
producirse la aplicación del tipo resultante del índice sustitutivo desde la fecha de la celebración del 
contrato”. ATJUE, 9ª, de 17 de noviembre de 2021.  

Fiscal 

Impuesto sobre Sucesiones. Tasación pericial contradictoria. Plazo. La Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo aborda “si la firmeza de una resolución que resuelve una 
reclamación económico-administrativa, a los efectos del plazo para promover la tasación pericial 
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contradictoria cuando el contribuyente se haya reservado tal derecho, debe entenderse producida una 
vez finalice el plazo de 15 días previstos en el artículo 241 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, para interponer el recurso de anulación en vía económico administrativa, o bien 
sin considerar a tales efectos el precitado plazo de 15 días”.  

A la cuestión con interés casacional objetivo, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, con fundamento en la sentencia de 9 de julio de 2020 (Rec. cas. núm. 2287/2018), 
establece:  

“1. En interpretación de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 135 LGT , el plazo para promover la 
tasación pericial contradictoria, cuando se haya reservado tal derecho al tiempo de presentar recurso 
administrativo contra una liquidación tributaria, se inicia en el momento de dictarse el acto 
administrativo (resolución del recurso) que pone fin a la vía administrativa.  

"2. En particular, ese plazo no se ve alterado por el hecho de la existencia de un remedio 
procedimental con una cierta naturaleza impugnatoria, el recurso de anulación, de suerte que el 
agotamiento de la vía administrativa no debe entenderse producida una vez finalice el plazo de 15 
días previstos en el artículo 241 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria -antes 
el 239.6 LGT , aplicable al caso, para interponer el expresado recurso de anulación, máxime cuando 
esa vía invalidatoria, meramente potestativa, no ha sido intentada por el interesado”. 

En consecuencia, la Sala desestima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, 2ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Málaga, 
de 12 de julio de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 21 de octubre de 2021.  

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. En relación con 
el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, (IIVTNU) y, con 
motivo de la cuestión incontitucionalidad promovida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla -sede en Málaga-, respecto de los artículos 
107.1, 107.2 y 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, por posible vulneración del art. 31.1 
CE, el Pleno del Tribunal Constitucional, declara:  

“A) Los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 TRLHL establecen un único método de 
determinación de toda la base imponible del IIVTNU, y no de parte de ella, de carácter objetivo y de 
imperativa aplicación (…).  

B) Así las cosas, y aplicando la doctrina constitucional de la capacidad económica como criterio de 
imposición expuesta en el fundamento jurídico anterior a los preceptos legales cuestionados en su 
configuración actual tras las SSTC 59/2017 y 126/2019, puede afirmarse que a un impuesto de 
carácter real y objetivo como el IIVTNU, con un hecho imponible específico y no general (al gravar 
una concreta manifestación de riqueza, cual es la plusvalía de los terrenos urbanos por el paso del 
tiempo y no la renta global del sujeto), y sin constituir una figura central de la imposición directa, le es 
plenamente aplicable el principio de capacidad económica como fundamento, límite y parámetro de 
la imposición. (…).  

Si bien es cierto que la forma más adecuada de cuantificar esta plusvalía es acudir a la efectivamente 
operada, el legislador, a la hora de configurar el tributo, tiene libertad para administrar la intensidad 
con que el principio de capacidad económica debe manifestarse en ellos, para hacerlos compatibles 
con otros intereses jurídicos dignos de protección, como puedan ser, como ya se ha manifestado, el 
cumplimiento de fines de política social y económica, la lucha contra el fraude fiscal o razones de 
técnica tributaria (…).  

C) Sentado lo anterior, debe rechazarse ab initio que el método estimativo del incremento de valor 
gravado en el IIVTNU sea consecuencia del carácter extrafiscal de este tributo (…).  

D) Ahora bien, para que este método estimativo de la base imponible sea constitucionalmente legítimo 
por razones de simplificación en la aplicación del impuesto o de practicabilidad administrativa, debe 
(i) bien no erigirse en método único de determinación de la base imponible, permitiéndose legalmente 
las estimaciones directas del incremento de valor, (ii) bien gravar incrementos medios o presuntos 
(potenciales); esto es, aquellos que previsiblemente o “presumiblemente se produce(n) con el paso 
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del tiempo en todo terreno de naturaleza urbana” (SSTC 26/2017, FJ 3; 37/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3; 
72/2017, FJ 3 y 126/2019, FJ 3). Esta última posibilidad pudo ser cierta con anterioridad a la caída 
del mercado inmobiliario, pero lo que resulta incontrovertido es que “la crisis económica ha convertido 
lo que podía ser un efecto aislado ‒la inexistencia de incrementos o la generación de decrementos‒ 
en un efecto generalizado” (STC 59/2017, FJ 3) y, por lo que aquí interesa, ha dado lugar a que 
tampoco sean excepcionales o “patológicos” los supuestos en los que el efectivo incremento de valor 
sea de importe inferior -con frecuencia, incluso, notablemente inferior, como en el supuesto aquí 
enjuiciado- al incremento calculado ex art. 107 TRLHL. Siendo, pues, que la realidad económica ha 
destruido la antes referida presunción de revalorización anual de los terrenos urbanos que operó en 
la mente del legislador para crear la norma objetiva de valoración ahora cuestionada, desaparece con 
ella la razonable aproximación o conexión que debe existir entre el incremento de valor efectivo y el 
objetivo o estimativo para que razones de técnica tributaria justifiquen el sacrificio del principio de 
capacidad económica como medida o parámetro del reparto de la carga tributaria en este impuesto. 
Con lo que la base imponible objetiva o estimativa deja de cuantificar incrementos de valor presuntos, 
medios o potenciales. 

En consecuencia, el mantenimiento del actual sistema objetivo y obligatorio de determinación de la 
base imponible, por ser ajeno a la realidad del mercado inmobiliario y de la crisis económica y, por 
tanto, al margen de la capacidad económica gravada por el impuesto y demostrada por el 
contribuyente, vulnera el principio de capacidad económica como criterio de imposición (art. 31.1 CE). 

Es más, cabe añadir que la simplificación en la aplicación del IIVTNU desaparece en su actual 
configuración, dado que para su gestión ya se recurre al incremento efectivo y a su cuantía (…).  

Por todo ello, debe estimarse la presente cuestión de inconstitucionalidad promovida por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla -sede 
en Málaga- y declarar inconstitucionales y nulos los arts. 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 
TRLHL por contravenir injustificadamente el principio de capacidad económica como criterio de la 
imposición (art. 31.1 CE). 

No obstante, sobre el alcance y efectos de la declaración de inconstitucionalidad y nulidad, el Tribunal 
Constitucional, declara:  

“A) Por un lado, la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los arts. 107.1, segundo párrafo, 
107.2.a) y 107.4 TRLHL supone su expulsión del ordenamiento jurídico, dejando un vacío normativo 
sobre la determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y 
revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad. Debe ser ahora el legislador (y no este 
Tribunal) el que, en el ejercicio de su libertad de configuración normativa, lleve a cabo las 
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto para adecuarlo a las 
exigencias del art. 31.1 CE puestas de manifiesto en todos los pronunciamientos constitucionales 
sobre los preceptos legales ahora anulados, dado que a fecha de hoy han trascurrido más de cuatro 
años desde la publicación de la STC 59/2017 (“BOE” núm. 142, de 15 de junio).  (…).  

B) Por otro lado, no pueden considerarse situaciones susceptibles de ser revisadas con fundamento 
en la presente sentencia aquellas obligaciones tributarias devengadas por este impuesto que, a la 
fecha de dictarse la misma, hayan sido decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de 
cosa juzgada o mediante resolución administrativa firme. A estos exclusivos efectos, tendrán también 
la consideración de situaciones consolidadas (i) las liquidaciones provisionales o definitivas que no 
hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse esta sentencia y (ii) las autoliquidaciones cuya 
rectificación no haya sido solicitada ex art. 120.3 LGT a dicha fecha”. 

El Magistrado D. Juan José González Rivas ha formulado voto concurrente. En su opinión, “(…) Es la 
absoluta desatención hacia esas singularidades, las que cada concreta porción de suelo presenta a 
lo largo del periodo de tiempo considerado, lo que hace que el método legal, único e imperativo, de 
delimitación de la base imponible no sea razonable y, por ende, no esté justificada 
constitucionalmente la falta de conexión entre el hecho imponible y la base imponible, infringiéndose, 
por ello, el principio de capacidad económica (art. 31.1 CE)”. 

Asimismo, el Magistrado D. Cándido Conde-Pumpido Tourón ha formulado voto particular al que se 
ha adherido la Magistrada Dña. María Luisa Balaguer Callejón. “En nuestra opinión, si como señala 
la sentencia, la constitucionalidad de la regulación de la base imponible se puede alcanzar articulando 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS2.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS2.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS2.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS2.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS2.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS2.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS.pdf


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Noviembre 2021 
 

P
ág

in
a1

5
 

un sistema de determinación directa de la base imponible, alternativo al vigente sistema de estimación 
objetiva, la solución más adecuada debería haber sido no declarar la nulidad de la norma reguladora 
de la base, sino dar un plazo al legislador para regular el sistema alternativo, de aplicación retroactiva, 
que hubiera permitido pedir la devolución del IIVTNU en todos aquéllos casos en los que la cantidad 
abonada no se adecuase a la plusvalía del terreno efectivamente obtenida”. 

STC, Pleno, de 26 de octubre de 2021.  

IVA. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo establece:  

“Los negocios jurídicos celebrados entre, por un lado, una fundación del sector público que, para la 
realización de fines de interés general, tiene encomendada la tarea de fomentar el deporte y, por otro 
lado, determinadas entidades deportivas y deportistas que se comprometen a exhibir el logo de la 
referida fundación a cambio de una suma de dinero, pueden constituir una "prestación de servicios 
realizada a título oneroso", cuando la expresada fundación no haya ejercido potestades o 
prerrogativas públicas”. 

En consecuencia, procederá casar y anular la sentencia de instancia al ser contraria a la doctrina 
arriba expresada. 

A la vista de esta doctrina, teniendo en consideración (i) que para el TEAR no hay un supuesto de no 
sujeción sobre la base del ejercicio de eventuales funciones o prerrogativas públicas; (ii) que el 
contexto del asunto perfila, conforme a lo expuesto, una actividad imponible a efectos de IVA, como 
prestación de servicios de carácter oneroso; y (iii) que el TEAR concluye que no hay exención (art. 
20.Uno.13ª LIVA) por la prestación de servicios deportivos directamente a personas físicas, procederá 
estimar el recurso contencioso-administrativo y anular la resolución del TEAR y las actuaciones 
administrativas precedentes en el punto que no reconocen el hecho imponible del IVA en los negocios 
jurídicos denominados de "patrocinio publicitario", firmados entre, por un lado, la FDG y, por otro lado, 
determinadas entidades deportivas y deportistas, -en los que éstas últimas se comprometen a exhibir 
el logo de la referida FDG a cambio de una suma de dinero-, declarando el derecho de la recurrente 
a la deducción de las cuotas soportadas, como consecuencia de dichos negocios jurídicos”. STS, 
Contencioso-Administrativo, 2ª, de 26 de octubre de 2021.   

Impuesto Sobre Sociedades. En relación con el Impuesto Sobre Sociedades, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, reproduciendo la doctrina establecida en las sentencias de 20 de julio de 
2021, (Rec. Cas. núm. 1773/2018 y 4081/2018), reitera:  

“(…) hemos de dejar sin efecto la doctrina establecida por la Sala de instancia en la sentencia que se 
recurre -expresiva de nuestra anterior doctrina contenida en la STS 1247/2017, de 3 de julio-, 
debiendo responderse, de nuevo, a la cuestión planteada por el auto de admisión del presente recurso 
acerca de que determinemos “cómo se ha de calcular la deducción en el impuesto sobre sociedades 
del 15 por 100 de los gastos de propaganda y publicidad para la difusión de acontecimientos de 
excepcional interés público, prevista en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre , en 
relación con la adquisición de los envases que lleven incorporado el logotipo de tales acontecimientos, 
debiendo distinguirse, dentro del soporte o vehículo de la publicidad, entre la parte que cumple una 
función estrictamente publicitaria y la parte que cumple otras funciones vinculadas con necesidades 
ordinarias de la actividad empresarial; o, por el contrario, si la aplicación de la deducción se ha de 
realizar sobre el coste total de los envases que incorporan el logotipo de los acontecimientos como 
base de la deducción”. 

Y hemos de contestar señalando que el cálculo expresado “se ha de realizar sobre el coste total de 
los envases que incorporan el logotipo de los acontecimientos como base de la deducción”.  

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estima el recurso 
de casación interpuesto por una entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, 2ª, de 10 de mayo de 2018. STS, Contencioso-
Administrativo, 2ª, de 2 de noviembre de 2021. 

Social 

Inspección de Trabajo. Reclamación de diferencias salariales.  Prescripción. La Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo, 1ª, que desestima el recurso de casación para unificación de doctrina 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433VPS.pdf
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-4433STC.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Noviembre 2021 
 

P
ág

in
a1

6
 

interpuesto por una sociedad contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha, de 20 de junio de 2018, aborda “si el requerimiento efectuado por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social a una empresa para que abone a todos sus trabajadores las diferencias salariales 
que pudieran resultar de la aplicación de un convenio colectivo, cuando la Inspección ha actuado en 
virtud de una denuncia, sin que conste la identidad del denunciante, interrumpe la prescripción de la 
acción de reclamación de cantidad de las diferencias salariales interpuesta por una de las 
trabajadoras”.  

En este sentido, la Sala de lo Social, dice:  

“Si se interpuso una denuncia ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en relación con los 
salarios adeudados por la falta de aplicación del convenio marco estatal, cuya autoría no consta, y, 
como consecuencia de ella, la Inspección requirió a la empresa para que abonara a todos los 
trabajadores de la empresa las diferencias salariales derivadas de la aplicación de la citada norma 
colectiva, habida cuenta de que la prescripción extintiva debe aplicarse de forma cautelosa y 
restrictiva, resolviendo las dudas en el sentido más favorable para el titular del derecho y más 
restrictivo de la prescripción, al no haberse acreditado el abandono en el ejercicio de los derechos por 
parte de la demandante, forzoso es concluir que la interposición de la citada denuncia ante la 
Inspección de Trabajo y el posterior requerimiento a la empresa, deben desplegar eficacia interruptiva 
de la prescripción extintiva al amparo del art. 1973 del Código Civil en relación con la reclamación 
salarial de la demandante”. STS, Social, 1ª, de 18 de octubre de 2021.  

Despido colectivo. El Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo aborda la legitimación para 
impugnar un despido colectivo.  

En este sentido, la Sala dice:  

“En el único motivo del recurso, formulado al amparo del artículo 207 e) de la LRJS la parte alega que 
el auto hace una interpretación restrictiva y contra legem de lo dispuesto por el artículo 124.1 de la 
LRJS. Aduce, en esencia, que en la norma se habla de representantes legales de los trabajadores, 
pero ni se exige que sean todos, ni se establece un número mínimo para poder accionar. Se trata de 
un requisito cualitativo y no cuantitativo. 

2.- (…) La sentencia de 6 de febrero de 2018, recurso 10/2017, ha señalado: “la Sala tiene dicho con 
reiteración (SSTS 13 y 14-10-2015, RR. 301 y 336/14, y todas las anteriores que en ellas se citan y 
compendian, muchas de las cuales fueron decididas por el Pleno de la Sala), que, como se deduce 
del art. 65.1 del ET (“Se reconoce al comité de empresa capacidad, como órgano colegiado, para 
ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus competencias, por 
decisión mayoritaria de sus miembros”), se exige la aprobación de la mayoría de sus integrantes y 
que, derivadamente, para la impugnación, tanto de decisiones empresariales de despido colectivo, 
modificación sustancial de condiciones colectivas de trabajo o conflictos colectivos en general, solo 
cabe entender activamente legitimada a la RLT cuando, como mínimo, cuente con la conformidad de 
tal mayoría.  

Así lo recuerda la STS 21 enero 2016 (rec. 200/2015, Intra). Nos estamos refiriendo a la facultad de 
ejercitar acciones ante los órganos jurisdiccionales del orden social, en los términos previstos en las 
leyes (art. 17.1 LRJS), cuando éstas (el art. 65.1 ET en particular), al contemplar al comité de empresa 
como órgano colegiado, exigen la “decisión mayoritaria de sus miembros”. Este requisito tiene 
carácter "constitutivo" (STS 24-6-2014, R. 297/13) de la propia pretensión y, por ello, debe ser 
acreditado a lo largo del proceso, bien en el momento de interposición de la demanda bien en la fase 
probatoria, pero en ningún caso, salvo que se tratara de una mera subsanación en sentido estricto 
(por ejemplo, que se hubiera adjuntado a la demanda una simple copia del acuerdo mayoritario para 
entablar la acción y el requerimiento estuviera encaminado a que se aportara la certificación original), 
cabría que el órgano judicial, supliendo la actividad de la parte y con riesgo de perder su 
independencia e imparcialidad, concediera al demandante un nuevo plazo, no para reparar un defecto 
subsanable, sino para reconstituir esa prueba cuya carga solo a él incumbía". 

3.- Aplicando la doctrina expuesta al supuesto enjuiciado, atendiendo a las circunstancias fácticas del 
mismo, es claro que el recurso no puede prosperar, ya que los tres actores, que son miembros del 
comité de empresa, y que no actúan como representación sindical o representación unitaria de los 
trabajadores, interesan que se declare nulo o anulable el despido colectivo impugnado.  
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La demanda se formula concretamente por tres miembros del comité de empresa, sin que se haya 
adjuntado acuerdo o decisión que acredite la voluntad de dicho órgano colegiado de accionar. Se 
impugna el despido colectivo efectuado por la empresa demandada careciendo de legitimación los 
actores.  

En efecto, tal y como resulta del artículo 124.1 de la LRJS, la decisión empresarial podrá impugnarse 
por los representantes legales de los trabajadores, es decir, tanto por la representación sindical como 
por la representación unitaria. Respecto a esta última ya hemos señalado que la ostentan el comité 
de empresa, los delegados de personal o, en su caso, la pertinente comisión “ad hoc”.  

La forma de actuación del comité de empresa aparece disciplinada en el artículo 65 ET que reconoce 
al comité de empresa, como órgano colegiado, capacidad para ejercer acciones administrativas o 
judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus competencias, por decisión mayoritaria de sus miembros. 
Por lo tanto, el comité de empresa ha de actuar de forma colegiada lo que supone que sus decisiones 
han de ser tomadas por mayoría sin que se admita la legitimación individual de los miembros del 
citado comité para ejercer acciones que a este le competen” (Fundamento de Derecho 4º). 

En consecuencia, el Pleno de la Sala de lo Social del Alto Tribunal desestima el recurso de casación 
formulado frente al auto de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
de Sevilla, el 29 de enero de 2021, desestimando el recurso de reposición interpuesto frente al auto 
de 14 de enero de 2021. STS, Social, Pleno, 20 de octubre de 2021.  

COVID-19. ERTE por Fuerza Mayor. El Pleno de la Sala de lo Social, que estima parcialmente el 
recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, 29 de septiembre de 2020, sobre impugnación de ERTE de 
suspensión por fuerza mayor, manifiesta:  

“(…) la sentencia recurrida desestima la demanda, partiendo de que a partir de la entrada en vigor del 
RDL 15/2020, la protección fijada para ambos colectivos de trabajadores fijos discontinuos es el 
mismo, por lo que no se produce la diferencia de trato denunciada.  

Tesis que no se puede compartir, por cuanto la modificación del art. 25, operada por la DF 8ª del RDL 
15/2020 de 21 de abril, entró en vigor con posterioridad a la solicitud y fecha de efectos del ERTE, y 
por lo tanto se rige por la redacción dada al art. 25.6 por el RDL 8/2020, (…). Siendo distinta la 
normativa aplicable, así como los colectivos de trabajadores a los que les es de aplicación, no se 
produce la desigualdad de trato denunciada.  

No obstante ello, y en aplicación de la normativa mencionada, procede la estimación parcial del 
recurso, y ello en relación justamente con el RDL 15/2020 cuya exposición de motivos es clarificadora 
en cuanto señala que “(…) se refuerza la protección de las trabajadoras y los trabajadores fijos-
discontinuos, ampliando la cobertura regulada en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a 
aquellas personas trabajadoras que no hayan podido reincorporarse a su actividad en las fechas 
previstas, como consecuencia del COVID-19 y que, o bien disponiendo de periodos de ocupación 
cotizada suficiente, no cumplen el requisito de situación legal de desempleo, o bien no pueden 
acceder a la prestación por desempleo por carecer del periodo de cotización necesario para acceder 
a dicha prestación", con lo cual se ampara a todos aquellos trabajadores que quedaron fuera de la 
redacción original referida, cual sucede en el supuesto examinado”. STS, Social, Pleno, de 27 de 
octubre de 2021.  
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MISCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley General de Telecomunicaciones. 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el 
contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (procedente del Real Decreto-ley 
19/2021, de 5 de octubre).  

Proyecto de Ley por la que se modifican la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y la Ley 9/2011, de 10 de 
mayo, de tasas consulares.  

Proyecto de Ley de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la 
mejora del mercado de trabajo (procedente del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre).  

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios  

Proposición de Ley para garantizar el derecho a una vida digna de las personas con esclerosis lateral 
amiotrófica.  

Proposición de Ley para la reforma del procedimiento de designación de los miembros de los órganos 
constitucionales.  

Proposición de Ley relativa a la modificación del régimen jurídico de la nacionalidad.  

Proposición de Ley sobre la rendición de cuentas del Gobierno ante las Cortes Generales en lo relativo 
a su participación en las instituciones de la Unión Europea.  

Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio.  

Proposición de Ley reguladora del proceso de integración voluntario de determinados centros 
educativos privados en la red pública de centros educativos.  

Proposición de Ley para la reforma de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario. 

RRDGSJyFP 

Constitución. Estatutos sociales. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 4 de 
octubre de 2021, que desestima el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registrador 
mercantil y de bienes muebles II de Las Palmas de Gran Canaria, manifiesta:  

“2.- (…) La cuestión planteada debe resolverse según la reiterada doctrina de esta Dirección General. 
(…) desde la Resolución de 22 de marzo de 1991 este Centro Directivo viene insistiendo en la 
necesidad de que las normas estatutarias no den cobijo, en su tenor literal, a interpretaciones que 
puedan considerarse “contra legem” (…).  

Ciertamente, esta Dirección General ha puesto un singular empeño en salvar algunas de estas 
situaciones mediante una interpretación razonable de la norma estatutaria, en aplicación, en última 
instancia, de la regla interpretativa del artículo 1284 del Código Civil (…).  

Por eso, será necesario valorar en cada caso el alcance de la duda generada por la cláusula 
estatutaria incompleta o ambigua, a fin de determinar si dicha duda se puede considerar razonable. 
En caso afirmativo, la anterior exigencia de claridad obliga a impedir su acceso al Registro Mercantil, 
o a que se incorpore expresamente la oportuna salvedad, que bien puede ser genérica salvando la 
aplicación preferente de cualquier otra exigencia especial, sin necesidad de concretar la disposición 
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aludida ni el supuesto de hecho de la misma. Por el contrario, cuando la interpretación “contra legem” 
resulte a todas luces forzada, no tiene sentido dar pábulo a la misma, solo para excluir la inscripción 
de una norma estatutaria que, rectamente interpretada, resultaría por completo inofensiva. 

3.- Ahora se da una situación similar, aunque no idéntica, a la de la reciente Resolución de 31 de 
octubre de 2019 a propósito de la concreción en los estatutos del régimen de deliberación y adopción 
de acuerdos por el consejo de administración, donde solo se estableció la regla de la mayoría 
absoluta, pero sin tener en cuenta la exigencia legal de una mayoría reforzada para el nombramiento 
de consejeros delegados. En nuestro caso, no se trata de una disposición estatutaria que deba dar 
contenido a un mandato de autoorganización por parte del mismo legislador, pero sí de una previsión 
estatutaria que sustituye el régimen legal en otro caso supletoriamente aplicable (artículos 173 y 176 
Ley de Sociedades de Capital). No estamos, por tanto, ante la mera reproducción de normas legales 
que serían aplicables de todos modos, pues en este segundo caso, el mero hecho de no haber 
contemplado expresamente las reglas especiales aplicables en el mismo supuesto, tampoco habría 
de llevar necesariamente a la conclusión de que los estatutos han querido excluirlas. Se trata, en 
cambio, de un régimen convencional sobre la forma de convocatoria de la junta general en sustitución 
del régimen legal, el cual, al haberse expresado en términos de absoluta generalidad, sin matices, 
hace plausible la interpretación de que se ha querido idéntico para cualquier tipo de acuerdo. Otro 
tanto respecto del plazo de antelación, donde, al haber previsto unos supuestos de excepción, pero 
no otros, genera una duda razonable sobre la situación de los omitidos. Por eso, como se dijo en la 
resolución últimamente citada, la regla estatutaria, “en cuanto no contiene salvedad alguna, contradice 
directamente una norma legal (…) por lo que no se trata de uno de los supuestos en que una 
regulación estatutaria incompleta puede ser integrada directamente por la norma imperativa no 
recogida en los estatutos sociales”. 

En consecuencia, dado el carácter inderogable de la previsión del artículo 98 de la Ley sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, así como la exigencia de claridad y 
precisión de los asientos registrales (y también del correspondiente instrumento público en que los 
mismos se basan –cfr. artículos 147 y 148 del Reglamento Notarial), en función del alcance “erga 
omnes” de sus pronunciamientos, no puede accederse a la inscripción de la cláusula discutida que, 
al no exceptuar la hipótesis apuntada, generaría en conexión con la presunción de exactitud y validez 
del contenido del Registro (cfr. artículo 20 del Código de Comercio), la duda sobre cuál sería la forma 
y la antelación requeridas para convocar una junta general que deba decidir sobre el traslado 
internacional del domicilio social”. RDGSJyFP de 4 de octubre de 2021.  

Concursal. Con motivo del recurso interpuesto contra la nota de calificación extendida por la 
registradora de la Propiedad de Segovia núm. 1, por la que se suspendió la inscripción de una 
escritura de liquidación de una sociedad; la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
dice:  

El vacío legal existente en torno a la forma de proceder a la liquidación patrimonial en este supuesto, 
requiere buscar una solución que salvaguarde por un lado los legítimos intereses de los acreedores 
y por otro los de los socios, facilitando al mismo tiempo la operatividad de la sociedad y su 
representación hasta la extinción material de la misma, todo ello teniendo en cuenta la dicción literal 
del artículo 178.3, de la Ley Concursal, que ordena la cancelación de la hoja de la sociedad con 
carácter imperativo y del que se infiere que la conclusión del concurso, la disolución de la sociedad 
concursada y su cancelación registral deben acordarse en la misma resolución judicial.  

El actual artículo 485 del texto refundido, relativo a «los efectos específicos en caso de concurso de 
persona jurídica», mantiene el mismo criterio cuando dice: «La resolución judicial que declare la 
conclusión del concurso por liquidación o por insuficiencia de la masa activa del concursado persona 
jurídica acordará la extinción de la persona jurídica concursada y dispondrá la cancelación de su 
inscripción en los registros públicos que corresponda, a cuyo efecto se expedirá mandamiento 
conteniendo testimonio de la resolución firme».  

Sin embargo, no se ha resuelto, seguramente por suponer una innovación que va más allá de la 
finalidad de la elaboración del texto refundido, quien debe representar a la sociedad extinta, pero no 
liquidada. (…). 
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La Resolución de 2 de septiembre de 2019, para el caso del denominado concurso exprés, señaló: 
“En los casos de simultánea declaración y conclusión del concurso por insuficiencia de masa activa, 
el denominado “concurso exprés” el juez habrá de limitarse a aplicar el artículo 176. bis. de la Ley 
Concursal y “a partir de ahí, que sean los órganos sociales los que, conforme a la legislación societaria 
procedan a disolver y liquidar la mercantil, para posteriormente extinguir la misma”, lo que además 
enlaza con el criterio jurisprudencial de continuación de la personalidad jurídica de la sociedad, si bien 
modalizada en los términos antes expuestos, hasta su liquidación material”.  

En el caso de este expediente se da la particularidad de que, con anterioridad a la conclusión del 
concurso por insuficiencia de la masa activa, el Juzgado dictó Decreto el día 4 de junio de 2018, por 
el que se abría la fase de liquidación del concurso, con la suspensión de las facultades de 
administración y disposición de los administradores que serían sustituidos por la administración 
concursal, y la disolución de la compañía mercantil concursada.  

Posteriormente en auto de fecha 1 de octubre de 2019, rectificado por otros de 7 de noviembre y 1 
de diciembre siguientes, se acuerda la conclusión del concurso por insuficiencia de bienes, el cese 
de las limitaciones de las facultades de administración y disposición y se decreta la extinción de la 
compañía y el cierre de su hoja registral en el Registro Mercantil de Segovia.  

Habiéndose practicado la inscripción correspondiente en la hoja de la sociedad, el cargo de 
administrador no está vigente cuando se acuerda la conclusión del concurso, siendo el administrador 
concursal el último órgano inscrito encargado de la gestión y representación de la sociedad, que 
también habrá cesado por efecto de la conclusión conforme al artículo 483 del texto refundido.  

Ante esta situación cabe o bien aplicar la misma solución apuntada en la referida resolución, 
entendiendo que el cese del administrador concursal implica la reactivación, de las facultades del 
órgano de administración para convocar junta general que acuerde dicha disolución y el 
nombramiento de liquidador, o bien, dado que como se ha dicho, dichos órganos sociales han sido 
cesados, entender que debe renovarse el nombramiento de liquidador.  

El acuerdo habrá de tomarse conforme a las reglas aplicables al tipo social de que se trate, entre las 
que se encuentra la celebración, a estos efectos, de la junta universal de socios. 

5. En el supuesto de este expediente, en la escritura presentada, los interesados afirman ser los 
únicos socios de la compañía, sin que lo acrediten, procediendo a la liquidación del haber residual 
social.  

Pero, para llevar a cabo la liquidación es preciso el nombramiento de un liquidador y su previa 
inscripción en el registro mercantil.  

La liquidación societaria complementaria, fuera del concurso, no debe quedar al margen del Registro 
Mercantil. A estos efectos, el cierre de la hoja registral, por su propia configuración, debe admitir 
posibles asientos posteriores como exige la registradora.  

Por lo tanto, el segundo de los defectos observados debe confirmarse”. RDGSJyFP de 4 de octubre 
de 2021.  

Cuentas anuales. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima el recurso 
interpuesto contra la negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XV de Barcelona a 
depositar las cuentas anuales de una sociedad, reitera:  

“Este Centro Directivo ha construido una completa doctrina sobre los efectos de la inscripción en el 
Registro Mercantil, por parte de la sociedad no obligada a verificación contable, de un nombramiento 
de auditor realizado con carácter voluntario.  

Del contenido de dicha doctrina (vid. Resoluciones de 18 de noviembre de 2015, 15 de marzo de 
2016, 10 de diciembre de 2018 y 11 de diciembre de 2020) resulta que, inscrito el nombramiento de 
auditor voluntario, el depósito de las cuentas sólo puede llevarse a cabo si vienen acompañadas del 
oportuno informe de verificación.  

En el mismo sentido se pronuncia el artículo 279.1 de la Ley de Sociedades de Capital: “(…) Los 
administradores presentarán también, el informe de auditor, cuando la sociedad esté obligada a 
auditoría por una disposición legal, o esta se hubiera acordado a petición de la minoría o de forma 
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voluntaria y se hubiese inscrito el nombramiento de auditor en el Registro Mercantil”. RDGSJyFP de 
13 de octubre de 2021.  

Consejeros. Responsabilidad tributaria. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
que desestima el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles 
VI de Barcelona a inscribir el nombramiento de un miembro de consejo de administración, manifiesta:  

“El registrador exige en su calificación el número de identificación del consejero, de nacionalidad no 
española.  

Para que este número sea exigible será necesario que la persona física concernida tenga relaciones 
de naturaleza o trascendencia tributarias (…).  

Tampoco entra en el concepto estricto de obligado tributario, pues de conformidad con el artículo 35 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria son obligados tributarios “las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de 
obligaciones tributarias”, y a un consejero de una sociedad que tributa en España no se le exige el 
cumplimiento de ninguna obligación tributaria por el mero y estricto hecho de ser consejero de esa 
sociedad. 

Ahora bien, (…), es lo cierto igualmente que el mismo artículo 35.5 de la Ley General Tributaria incluye 
también en el concepto legal amplio de obligado tributario a los que denomina responsables del tributo 
de conformidad con el artículo 41 de la misma ley (…). 

Por tanto, dada la consideración legal de los consejeros integrantes del consejo de administración 
como responsables tributarios por las decisiones de este órgano en las que participen, (…), de tal 
consideración surge la obligación de dotar a todos ellos del correspondiente número de identificación 
fiscal a los efectos que, en su caso, sean procedentes.  

La conclusión anterior se confirma a la vista de la regulación legal sobre la responsabilidad patrimonial 
de los administradores y de los miembros del consejo de administración. 

En efecto, de conformidad con el artículo 236.1 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada por 
Real Decreto-Legislativo 1/2010, de 2 de julio, determina que “los administradores responderán frente 
a la sociedad, frente a los socios y frente a los acreedores sociales, del daño que causen por actos u 
omisiones contrarios a la ley o a los estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes 
al desempeño del cargo, siempre y cuando haya intervenido dolo o culpa. La culpabilidad se 
presumirá, salvo prueba en contrario, cuando el acto sea contrario a la ley o a los estatutos sociales”. 

Esta responsabilidad existe siempre, sin que sea óbice a la exigencia de la misma, el que “el acto o 
acuerdo lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la Junta General” (cfr. artículo 236.2 
de la Ley de Sociedades de Capital). 

La responsabilidad se concentrará en el administrador único, como órgano unipersonal de 
representación de la sociedad, en los administradores solidarios o mancomunados, o en el consejero 
delegado, caso de que exista. 

Pero para el caso de no existencia del consejero delegado o incluso existiendo éste, si el consejo 
toma acuerdos como tal, la Ley de Sociedades de Capital impone una responsabilidad solidaria a 
todos los miembros del órgano de administración de la cual sólo pueden quedar excluidos aquellos 
que prueben que no han intervenido en la adopción del acuerdo y su ejecución y que, además, 
desconocían su existencia o que si la conocían «hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al 
menos, se opusieron expresamente a aquél» (cfr. artículo 237 de la Ley de Sociedades de Capital). 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, cabe concluir afirmando la necesidad de que los 
consejeros, incluidos los de nacionalidad no española, estén dotados del correspondiente número de 
identificación fiscal para el caso de tener que responder por los actos antijurídicos del consejo de 
administración que causen un daño a la Hacienda Pública en los términos examinados”. RDGSJyFP 
de 27 de octubre de 2021.  
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